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S E N O R. 
ON Jofeph Gonzalo y Soto, Don 
Vicente Merino / Don Juan Fernán
dez Gutiérrez , Don Francilco de l 
Valle , Don Gabriel de Murga Ale-' 
fon , Don Manuel Pérez de la Penaj 
Don Jofeph-Hervías, Don Antonio 
Zorraquin , Don Pedro Chriftoval 
Hermofo , Don Santiago Saez de' 

Zaldua, Don Francilco García, y Doña Clara Antoíiia 
Romero, Viuda: Doce de los diez y ocho Individuos de 
que fe compone el Gremio de Mercaderes de Seda f Ü é 
Puerta de Guadalaxara de efta Villade Madr id , á los Pies 
de V. M . dicen: Que en fuerza de las difeordias, y fucqef-
fivos pleytos,que fu Gremio , y los quatro de Efpece-
r i a , Joyería de Calle Mayor , Paños , y Lienzos , tuvie
ron con el refto de los demás Gremios, hafta el año paífa-
dode 1731. fobre ladireccion, y manejo de los cauda
les de la Diputación , dependiente de los encabezamien
tos deAlcavalas, y Cientos, que cumplieron en fin de 
Diciembre de 1733. po* eípec^l gtacia que V . M . les 
h izo , fe encargaron por contrato cerrado de los mif-
mos derechos, por tiempo de nueve años para defde pri-
mero de Enero del fuccefslvo de 1734. con abfoluta ex-
clufion, e independencia de los Capitulares de Madridj 
y de los nominadoscinquenta y quatro Gremios, refto 
del acopio general, de que la Villa fe compone, quedan-? 
do los cinco con ciertas Inftrucciones, llamadas Orde
nanzas, aprobadas por V. M . y fu Real Confcjo , refpec-
úvasá la nominación de Diputados, y demás Empleos, 
en quienes huvieífe de recaer el manejo , afsi de los cau
dales , que á nombre, y con la refponfabilidad de los 
cincos Gremios fe huvicffen de tomar á interés para fubve-
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nk alas Reales urgencias, como para la Admlniílracíon, 
y Recaudación del produdodc las mifmas Rencas. 

Antes del mencionado Cont^aco, y auna el tiempo 
que fe eftablecieron las laftrucciones, ü Ordenanzas, que 
fué en el 4e 17 j i . era la común practica de los Gremios 
tener a proporción de fus Comercios deputadas perfonas, 
que con nombre de Repartidores , ü Apoderados repre-
IcntaíTen fus refpcótivos Cuerpos, mediante los Poderes, 
que enfucafo felesdaba.> fiendo lo regular, dos Indi
viduos de cada Gremio, á excepción del de Efpecena, 
que nombraba tres: Y con efta pluralidad de Vocales affe-
guraban los Gremios en fus acuerdos, y conferencias, 
el acierto, examinando menudamente entre todos, lo 
que les era mas út i l , y conveniente á fu confervacion , y 
^1 en común-, pero como la numerofidad de tantos , jun
ta con otra refpediva del refto de los demás Gremios á 
el t'empo de las elecciones de Diputados, ocafionaífe con^ 
f i l i a n , y aun embarazos. Se previno en el Texto Capiculo 
de las citadas Inñrucciones, que para aquel cafo, huvieífe 
folo de concurrir un Apoderado de cada Gremio, hacien
do por efte medio menos confufa , y tal vez mas arregla
das las elecciones. 

También fe previno por el primero, que no pudief-
fen permanecer los Diputados en fus empleos, mas tiem
po , que el de tres años continuos, fin poder fer reelegi
dos hafta haverpaífado , el hueco de otros tres años , y 
dado quentas formales con juftificacion de Cargo, y Da
ta a los fucceflbres, cerrándolas pagando fus Alcances, 
y facando finiquito de ellas cuya Condición, es, tan 
rcftriíta, que no permite difpenfa, ni alteración en todo, 
ni en parte por ningún acontecimiento. 

Baxo de eftas que debieron mirarfe como Leyes i n -
alterables de los mifmos Gremios, y por folo un Vocal, 
Apoderado de los cinco , en los últimos mefes del año 
de 1733. fueron nombradospor Diputados Don Vicente 
Chápate , y Don Francifco la Azuela Velafco , para defde 
principio del de 1734* primero del nuevo Contrato. Y 
eftoscn conformidad de las Ordenes, é Inftrucciones, que 
fe les dio por los cinco Gremios, comenzaron á admi-
niftrar3los veinte y unRamos de Rentas de Vieatos,de que 
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fe componía el codo de los encabezamientos ámeriores» 
compi-ehendidos igualmente en el nuevo íucccfsivo con
trato. 

El faludable fin, cjuc los Gremios fe propufieron, 
para que defde luego fe adminiltraflen ellas Rencas, y 
nofedieííen en arrendamiento, como en los encabeza-
miencos antiguos, ni por entonces, ni aun defpues le 
revelaron á los Diputados j porque como los confidera-
ban dependientes de ellos, no creyeron huvieífc necefsi-: 
dad demanifeftarfelo, mayormente quando las provi
dencias íuccefsivas haviande recaer, fegun los valores 
queproduxeffcn las Rencas: Y como hafta o y , no fe ha« 
inftruido los Gremios de ellas, por lo mifmo carecen los 
Dipucados de la noticia de quales debian fer. 

Nace efta ignorancia, y fus infelices íiicccíTos , de 
que cumplidos los primeros eres años de fu Dipucacion, 
afpiraron á hacer abfoluco fu manejo, y lifongeando á 
ios Apoderados de los cinco Gremios, con la continua
ción de las adminiftraciones de las Rentas que obtenian, 
prevalidos codos, de la buenafeé , y menos cautela de 
los Cuerpos de los mifmos Gremios 5 facilitaron la fue-» 
cefsiva reelección: y bien hallados todos con efta conve
niencia, como que cedia en beneficio de fus intereífes par
ticulares, no folo no dieron quentas del primer crien-
nio , fino que empenandofe en nuevos negocios, ágenos 
todos del conocimiento, y profefsion de los Gremios, 
configuieron la reelección del tercero, y quarco criennio, 
que va áefpirar i y para afianzar mejor efta concinuacioa 
en lo fuccefsivo entre los mifmos Diputados, y Apodara-
dos, conciliaron el fegundo , y deforme Contraco, que 
ha dado lugar juftifsimamencc, a que para examinarle por 
Decreto de V. M . de a i . de Noviembre del ano paffado de 
^^^fepurief le la ln tcrvencion^uedürb haftafin de Oc
tubre del ano próximo pallado , en que por otro de zo^ 
del mifmo fué férvido V. M . hacer toma de las mifmas 
Rentas, para que fe admiftiftraífen dequenta de la Real 
Hacienda. 

Los motivos que precedieron para tan serias, y juftas 
refoluciones, aunque el Vulgo los atribuye en común á 
los Cuerpos de los Gremios, camina con la equivocación 
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que fucle , en fu difamen *, porque á la verdad ,11o pro
ceden de otra caufa5que de la nocoria defidia ¡ o poco pre
meditada conducta de los Diputados, y Apoderados^os 
quales por no haver fabido lo que con definterés , y pru
dente conduela debieron pra£ticar en tiempo del primer 
Gon t í a to , pallaron fin conocimiento á ajuftar el fegun-
do , capitulando lo que les d idaba íu poco regulado ar
bitrio i y por lo mifmo no haviendo acertado á fatisfa-
ccr a los judos cargos, que de orden de V. M . fe les hizo 
por fus Miniftras 9 fueron cania de que experimenten los 
Gremios los deíayres, y perjuicios , que jamás preíu-
mieron padecer : Pero como todo ello no fe oponia á 
qué continuaífen , ó no , por entonces, en fus empleos de 
Diputación a eftuvieron tan lexos de acudir á la enmien
da, que añadiendo crafitud á fu error, Tolo cuidaron de 
mover los ánimos de los Gremios, por medio de fus 
Apoderados, para confeguk quinta reelección , y que 
nunca fe acordaffen de pedir ninguna clalTe de quentas. 

A efte fin, y no a o t ro , por el mes de Mayo de efte 
año vertieron la voz entre los Gremios, por medio de los 
Apoderados, fus confidentes, que eftaban tratando de 
bolverfe a encargar en nombre de ellos, de las mifmas 
Rentas de Alcavalas, y Cientos, añadiendo, que la vo
luntad de V. M . y de fus Miniftros, pudicraíer, que fe ex-
cendieííe á encargarles también por arrendamiento, ó en 
la mifma efpécie de contrato , los Millones de la Provin
cia; y que por fi acafo tuvieífe efedo, era neceífario fe 
lesdieflen nuevos Poderes, que fué lo mifmo , que pre
parar la nueva reelección á que afpiraban paradefde pri
mero de Enero de 1746. 

Nío dexb decaufar á algunos Individuos de los cinco 
Gremios grave novedad cfta no efperada noticia , por 
m u c h á s , y muy juftas razones, que entre si reflexiona
ron j pero la principal, y mas poderofa era , la de conf-
tarles no haver acaecido la mas leve caufa en orden 
álafadsfaccion de los motivos que ocafionaion el que 
fe le privaffe de las Rencas de Alcavalas, y Cientos, que 
antes tenian •> por cuyo oiocivo fe les hacia inverofimil, y 
aun increiblejque^o folo fe lesbolvíeflen eftasjfino que fe 
trataffede añadirles otras, de que no tienen conocimien
to , ni experiencia alguna, Sa-
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Satisfacían á f a m o d o a las objecciones los Apode-

rados, defeoíosdebolverotra veza fus refpeóUvas A d -
miniftradones y y aun algunos ocros Individuos, que los 
ayudaban con igual eiperanza, diciendo : Que efto lo 
governaban los Diputados muy miíteriofamence, á cuyo 
fin conferenciaban con algunas perfonas de Minifterio j y 
con efta cortaefperanza prefumiendo ligeramente, que 
los Diputados folicitanan redimir las vejaciones de los 
Gremios con alguna anticipación : Condefcendieron los 
mas en la dación de Poderes, á excepción de algunos 
cuerdos Individuos de los otros Gremios, y los Suplican
tes ^ que teniendo prefenteslas razones expueftas, pene
traron defde luego el fin á que íe dirigia la máxima de 
los Diputados, y Apoderados, de los quales, el de efte 
Gremio folo pudo juntar cinco , ó feis Individuos fus par
ciales, que con nombre de Gremio, concurrieron tam
bién con fu Poder, en perjuicio de los Suplicantes, á quie
nes alsi por razón de mayor numero, como por otras no
torias circunftancias, de mas recomendable reprefenta-
don , debieron conlultar , efperando fu refolucion , y 
dictamen, fin paflar por si folos á refolver en un ai un
to tan grave, y tan digno de fer premeditado, por to-
dos , ó á lo menos por la mayor parte del Gremio. 

Coneftemotivo,yrezelandofe perjudicados; fidif-
fimulaban, trataron de indemnizarfe, y para ello, fe jun
taron en a7.de Julio de eftc añoj y ante un Efcrivano 
Real otorgaron una folemne protexta , revocando en 
cafo netefario, el referido Poder, y precedente Acuerdo 
del menor numero. 

Para hacerla mas autborízada, la prefentaron ante 
Don Pedro de Caftilla, Alcalde de Cafa, y Corte, con 
un Teftimonio de cierta Ordenanza, que entre otras fa
cilitaron eftablecer los mifmos á voz , y nombre de los 
Gremios, con aprobación de la Real Junta de Comercio! 
y pidieron , que en virtud de uno , y o t ro , fe intimafle la 
protexta, y revocación, afsi á los Diputados, como á 
los que havian otorgado el viciofo Poder j y fe raandaf-. 
fe , que el que hacia oficio de Secretario del Gremio, con-
vocaífeá Junta , á todos los Individuos para conferir, j 
refolver fobre el expreífado afunto. 
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Dífinofeá ambas cofas, y con efcdo fe cxecuto la 
notificación; pero antes de celebrarfe la Junta, conjetu
rándolos Dipucados, y Apoderados el fin de los Supli
cantes , y que fe fruftraban fus particulares incereííes, dif-
pufieron, que el Apoderado de efte Gremio , aflbciado 
de algunos de los otros, ocurriefle á la Junta de Comer
cio á pedir la avocación de Autos, y la fubíiftencia del 
protextado Poder, con lo demás que les pareció condu
cente á el logro de fus injuilas ideas. 

Viendo efto los Suplicantes, y creyendo que fu de
terminación en ningún Tr ibunal , podia fer defatendida, 
aunque claramente conocieron , que el afunto de que 
fe trataba , por ningún Titulo debia ventilarfe en la Jun
ta de Comercio, pues no era negocio de efta claffe, y fe 
cenia limitadamente á los términos de fi era , ó no con
veniente, tomar, ó no de la Real Hacienda una Renta 
en efta, üenaquellaforma*, fin embargo, no fe detuvie
ron en difputar la mas , 6 menos competente jurifdicion, 
de que realmente carece; Y afsi fe contentaron (como ma
teria indifputable)con que confirmaífe los proveídos del 
Alcalde, lo que afsifuccdló: pues por la mifma Junta 
femando, que con cédula ante diem, y con toda la for
malidad prevenida por Derecho, fe juntaffen todos los 
Individuos del Gremio, y acordaífen lo que hallaífcn por 
conveniente: Y con efeóto en el dia 29. de Agofto palla
do de cftc a ñ o , fe juntaron en la forma prevenida , y fe 
hizo el Acuerdo por los Suplicantes, que para que no fe 
omita circunftancia tan cífencial, les parece precifo refe-

„ * T -J J* r i r , y es el que fe fisue: DÍ 1*. individuos de > l 7 & 
que j s compone efte En la Villa de Madrid a 29. días del mes de Agofto de 
Grtmio,concurrieron 1 h a v i e n d o celebrado Junta el Gremio de Mercade-
D o J c T J a Anlmía res de Sedas de Puerta de Cuadalaxara de efta V i l l a , com-
Romero^ue no podía pueda de , dec, (concurrieron todos como al margen fe nota) rríf~^ diXeron:Quc en obfervancu de lo mandado por los Se-
con la mayor parte, ñores de la Real Junta de Comercio , y Moneda , en 16. 
tfteTcucTdo ^eron ^e *̂1C'10 mcs > Y i Para fin ^ tratar fobre el Poder , y 
i a. que ion: Acuerdo celebrado por los Individuos de dicho Gremio 

Don Jofeph Gon- enel d ia io .de Junio de efte dicho año , los que havien-
" ü o n Gabriel de ^0^e ^ ^ 0 > ^ êY ûm > U!10 > y 0cro , y conferido 
Murga AleíTon. con madura reflexión fobre fu contenido , haciendofe car-

5 ° 



Don JuanFcrnán-
dez Gutiérrez 

Don Manuel Pé
rez de la Peña. 

D. Francifco Va
lle. 

Don Jofeph Her-
bias, 

Don Vicente Me
rino. 

D. Francifco Gar
cía. 

Don SantiagoSaez 
de Zaldua. 

Don AntonioZor-
raquin. 

Don Pedro Chrif-
toval Hermofo. 

^ Doña Clara Anto-
ínia Romeroj. 

go dclgrav'c afunto a qué fe dirige dicho Acuerdo, y 
Poder > por fer el mas serio que fe le puede ofrecer á cftc 
Gremio, y losquatroSocios, todos cinco los mayores 
de efta Vi l la , á cuyo cargo han eftado las Alcavaias, Ter
cias , y Cientos de ella , y fu Partido, por Co ncraco cerra
do deíde el año paflado de 1734. halla que por eípecial 
Decreto de fu Mag. fe hizo toma, y Adminiftran eftos 
derechos de quenta déla Real Hacienda defde primero de 
Noviembre del próximo paífado de 1744. Y confideran-
do las graves dificultades que fe podrán ofrecer en la rein
tegración deeftas Rentas, yalmifmo tiempo las creci
das anticipaciones que fe han hecho á fu Mag. hallandofc 
los Gremios en el defeubierto de mucha parte de fu i m 
porte , y juntamente en el de otros, que con ocafion de 
varios diferentes negociados, y fervicios hechos á fu Mag. 
y común de efta V i l l a , de que fon refponfables los Cauda
les, y Créditos de dichos cinco Gremios: Y que para el 
examen, é infpeccion de la proporción en queefte Gre
mio , y los quatro Socios ^ fe hallan para bolver á entrar 
co cfte nuevo Negocio, es precito fiarlo á las perfonas de 
la mayor comprchenfion, abono, é inteligencia de la 
conftitucion en que fe halla efte Gremio,á quien feria muy 
perjudicial, proceder, ni otorgar ningún Poder con me
nos examen , y conocimiento, que el que correfponde á 
una materia de tanta importancia. Acordaron , que pot 
ahora, quede fin efeóto, y fea de ningún valor el mencio
nado Acuerdo de dicho dia 1 o. de j u n i ó , y que el Poder, 
en fu confequencia dado , en quanto fuena á nombre de 
Gremio, fe recoja, y anote en el Prothocolo de T h o m á s 
Nicolás Maganto, Efcrivano del Numero de efta Villar 
pues de ningún modo hade fubfiftir, como dado por la 
Comunidad, ni á nombre fuyo , fino folo como a¿ to 
voluntario, y particular de los Individuos, que le firma-» 
ton y fi quieren ratificarle de fu quenta, y riefgo , privada
mente , y que para el efeóto de examinar el eftado en que 
fe halla efte Gremio, para interefarfe en la toma de las d i 
chas Rentas, y de otras qualefquiera que fean del Real 
agrado de fu Mag. encargar á dichos cincos Gremios, 
tanto fobre el defeubierco de Caudales tomados á intc-
icfles ? á crédito dé efte Gremio, y los quatro Socios j co^ 



mo por , fifueíTcneceflano , o conveniente, hacer algu
na ancícipacion en fuerza de la facisfaccion, y confianza, 
queefte Gremio tiene, delosfeñores Don Jofcph Her-
bias, y Don Antonio Zorraquin, Individuos de é l , deG* 
de luego los nombra por fus Apoderados, para que jun
tos pradiquen todas las diligencias extrajudicialcs, y con
ducentes á can jgrave afuuco , dando las gracias, de lo 
hafta aqui obrado,y a¿tuado,á Don Juan Sobrado,aquiea 
el Gremio quiere exhonerar de eñe encargo: Y afsimiftno 
Acordó , el que por los dichos Don Jofeph Herbias,y Don 
Antonio Zorraquin, Apoderados nuevamente nombra
dos y fe vaya dando menudamente parce á el Gremio, de 
lo que confirieífen, y cracaíTen con los Apoderados, que 
fon, ó fuellen de los otros quacro Gremios Socios,para que; 
fiempre que cfte lo tuvlefle por conveniente, les vaya dan-
do,á los primeros los Poderes que fueflen nec^íTarios, afsi 
para lo exprelTado en efte Acuerdo, como para Jo anexo,^ 
dependiente de el lo, y demás afuntos que puedan ofre-
cerfe, en la inceligencia de que por si folos, nada han de 
poder refolverdichos Apoderados, en orden á los re
feridos afuntos , fin que preceda dar quenca á el Gre
m i o , y confentirfe por efteloquehuviecen de executar,-
y concluir : Y en efta forma lo acordaron, y firmaron 
los que firman á continuación de é l , &c. 

A el tiempo de excenderfe el Acuerdo no hallaron los 
feisIndividuos difcolos, razón alguna con que impugnar
le , 6 contradecirle \ y afsi, como Mandatarios de quien 
los dirigia, fe contentaron con pretextarle verbalmentc^ 
y en el Ínterin que fe les advertía lo que havian de decir, 
pufieron en el Libro de Acuerdos la cabeza de la que l la
maron protexta,y defpuespoco, apoco , y á fus folas, 
porferdeun partido Apoderado , y Secretario, exten
dieron codo lo que fe les dixo debian poner *> y firmado 
por unos^ otros en lus refpecivos tiemposfacaron corref-
poadientes Certificaciones que fe prefencaron en la Junta 
de Comercio para lu aprobación , á el mifmo tiempo, 
que por parte de los Suplicantes fe pidió , que de lo pro-
textado, y dicho en contrario , fe les dieífc traslado. 

No lo pidieron con el fin de hacer concenciofa una 
materia tan clara, ni porque seielatlea que fe defatcn-
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dkíie fu refoluclon j porque cftaban bien encerados de 
que lo refuelco por la mayor parce era juftifsimo , y 
debia execucarfe 5 fino folo para exponer á la Junca/que 
aunque la facultad de nombrar Apoderados , y revocar 
Poderes es can libre , que fin mas razón que querer , pue
de cada uno hacerlo, como , y quandoquiííeffe j fin em-
bargOjno havia el Gremio procedido, por fola efta regla 
a la revocación del Poder de D. juan Sobrado , fino cam
bien por una muy legicima caufa i como lo fué el haver-
í M advercido, que íiendo Apoderado defde el año de 
V74X , enquepalsó áfer Theforero de Alcavalas el que 
tenia el propio encargo , tuvo la notable facilidad de foli-
cicar, quafi elandeftinamence , y con folo el concurfo de 
cinco , ófeisIndividuos fus aliados, quefeconfirieffc a 
losDipucados nuevo Poder para un aflumpeo tan grave, 
como el que queda referido, fm efperar el dictamen de 
codos los del Gremio , y findecenerfe á examinar anees 
{aunque fueíTepor mayor) qué rcfulcas ,6 qué efedos ha-
vian producido los Negocios, y Concracos anteriores. 

Por lo que conociendo , que el cal Apoderado, folo 
acendia á fus particulares incereffes, y ácomplacer á los 
Diputados, que no quieren llegue el cafo de íalirde la 
Diputación , ni de dar quencas, cuvo el Gremio , y los 
Suplicantes enfu nombre , por convenience exhonerarlc 
de íu encargo , y para no fiarle á el arbitrio de uno folo, 
nombraron en fu lugar a dos Individuos, en confequen-
ciadcla anciguapradica, de haver ceñido fiempre dos 
Apoderados, y para queá el exemplo de losSuplicances 
(como Gremio, que ha merecido alguna acencion de los 
otros quatro Socios) fe arreglaííen á elegir igual nume
ro de Apoderados, folvences, y fin dependicncia alguna 
con los Dipucados, ni con las Rencas, que han manejado. 

Pero como conodeífen eftos la eficacia del medio pro-
pue fto, afsi para refecar el abufo de las reelecciones, co
m o para que codos conformemence vengan á dar quencas: 
de a'Ljui nació fu esfuerzo para confundir la verdadera i n 
teligencia del juftificado defignio de los Suplicaucesj y 
haviendo perfuadido a los Miniftrosde la Junta , ter Ne-
goci o de Comercio, lograron que lo remitieffe á fu Fif-
cal 3 quien en una dilatadifsima refpuefta , expufo todo 
io que pudo encender del aflumpeo, y precedido un Auco 
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para mejor proveer, que fe reduxo , á que prefencaíTen 
los Apoderados de cada Gremio fu rcfpedivo Poder re
clamado i fin embargo de que al tiempo de prefentar el 
íuyo el del Gremio de Eípeceria en un Pedimento con 
que le acompaño, dio áentender , que fu Gremio vir-
tualmcnce ,le tenia revocado, u á lo menos fuípendidov 
fin dar traslado á ninguna de las Partes, ni oír fus razones, 
en el dia a j . de Septiembre próximo paífado, fe proveyó 
el Decreto íiguiente: 

Junta 3c Comerciô  Declárale por nulo el nombramiento de los Apode^ 
^ ̂  p1^'R E S J^dos, executado por algunos Individuos del Gremio de 

Guell. Puerta de Guadalaxara, en el A d o celebrado en 19. de 
Lé t̂ uV Agofto próximo paífado contra el eftylo del Comercio, 
iarberia. y cn ofenfa de Juan Sobrado , quien debe continuar poc 

aoraen el encargo de tal Apoderado, y que todos los In 
dividuos del expreffado Gremio , eftán , y deben quedar 
obligados á la continuación de los anos, que faltan , ctim-" 
plimiento al termino del Encabezamiento , que fe halla 
fin fenecer, nohaciendofeen él novación alguna, y en 
el cafo de hacerfe en cantidad , tiempo, anticipaciones, ü 
otracircunftancia en la propria conformidad , fe declara, 
noeftar, ni quedar obligados á fu cumplimiento los do
ce Individuos,que por el citado fegundo A6to reclamaron 
el mencionado Poder dado al expreífado Juan Sobrado, y 
lo tienen pretextado , fino convinieren en lo fuccefsivo: 
Y que en fu cqafequencia no deben fer confiderados en ca
lidad de miembros del declarado Gremio , ni participar 
de las utilidades, ü daños, que refultaífen del nuevo Con
trato , á que fe dirige el Poder reclamado, en cuya con
formidad , y arreglado a eftas declaraciones, ufen unos, 
y otros de los derechos, que les correfponde, y fe preven
ga a todos , que en adelante procedan fin emulación , par-* 
cialidad , niotro fin ,que el de la mayor utilidad de fu 
Gremio, y augmento del Comercio i pues en cafo de ex-* 
perimentarfe lo contrario, fe tomaran las providencias 
convenientes: Los Señores de la Real Junta General de 
Comercio ,y Monédalo mandaron en Madridá i j . de 
Septiembre de 174^. 

No dudan(Señor)los Supl¡cantcs,que los Miniftros de la 
Real Junta, defearian en efte Expediente^como en todos, 
proceder con la mas plena juftificac¡on,y aciertoipero a la 

ver-



6 
verdad preocupados cenia aprehenfion de concebir por de 
Comercio,y por peculiar Aóto deGremiojUn negocio can eftra-
ño , y voluncario , como el arrendar Rencas de la Real Ha
cienda i y perfuadidos de los fmieftros informes de los Dipu-. 
tados, Apoderados , y pocos Individuos, que lesíiguen por
que ellos meciendo á voces íu poca jufticia, y queriendo affe-
gurar en la confufion fus incereíTes, aunque fea facrificando 
los comunes de los Gremios , grican fer difeordia, y bauci-
zan por enemiga el que folo es juftificado zeío publico de los 
Suplicantes, como lo acredica fu Acuerdo : no dieron lugar á 
que fe les inftruyeíTe de codo lo que era precifo, para com-
preliender con abfoluta indiferencia las reíulcas de efte nego
cio, y afsiproveyeron un Auto , que fobre perjudiclalifsimo 
á los incereífes, y eftimacion de losSuplicances , no fe adapta 
á la maceria de la difpuca , ni á la juílicia^de la caufa. 

Califica la Junta por Gremio capaz de dar un Poder para 
affumpto el mas grave^ serio, que puedeofrecerfele, ala ter
cera parce de los Individuos j exponiendo á las otras dos á los 
riefgos del arbitrio de aquellos, ó á que fe feparen de la Co
munidad, fino quieren experimencarlos. Eftima, que no firve, 
ni prevalece la refolucion de la mayor parce concra la menor 
execucoriando, paralo fucefsivo,un excmplar perniciofifsimo, 
y concrario á lapraótica de codas las Comunidades, y á la que 
íiempre han obfervado los Gremios. Declara , que el que da 
un Poder, no puede revocarlo , aunque la cofa, para que fe 
dio fe halle can encera , que no fe aya empezado á execucar, 
como aquí fucediafiendo afsi, que el a í to de dar, y revocar 
Poderes es can libre, y faculcativo, que á nadie , mientras du
re el Derecho Nacural, fe le pone cermino. 

Confirma el incenco de los Diputados, y Apoderados, de 
mantenerle en la confufion , que hafta aqui, y en la plena l i 
bertad , de emprender nuevos negocios , fin dar quenca de los 
pafiados ,erapeñandocada diamas, y mas el nombre, y cau
dal de los Gremios, cuyos Individuoshafta ver las refulcas de 
los anteriores negocios, no faben, ni pueden faber hafta donde 
llegarán fus obligaciones, y refponfabilidades. Cree v i v o , y 
íubfiílence el ultimo Concraco celebrado con V. M . que el A u 
to llama Encabezamienco , y que le falcan anos para correr; 
fiendo afsi, que las Rencas, fe eftán Adminiftrandode quenta 
de la Real Hacienda defde primero de Noviembre del ano 
paífado. 

Y finalmente daá el Mundo un aathentico teftimonlojdc 



que los Suplicantes proceden por voluntariedad punible en m i 
rar por s i , por el Publico , y por fu Gremio; pues fien do doce, 
componen las dos terceras parces de los i ndividuos,)' haviendo 
acordado una refolucion la mas Chriftiana, y la mas prudente, 
a vifta de un Contrato íuípenío, tal vez por falta de conduda 
de los Diputados 5 y á vifta de haver vivido doce años los Gre
mios con ignorancia de lo que han hecho , n o merecen , que 
fe les tenga por Partes, para reprefentar la mayor, y masfana 
delfuyo , y íolo experimentan comminaciones, y apercibi
mientos. 

Nada de efto fe debía efperar, ni pudo caber, en la notoria 
integridad, y juftificacion de los Minií lros, que componen la 
Real Junta, fi fe les .huvieífe con verdad inftruido de lo que ne-* 
cefsitaban tener prefente; pero fué tanca la eficacia de los í k 
nieñros informes, que fe les hizo, que codo cupo en la equi
vocada aprehenfion^eon que fe les figuraron los hechos. Y no 
fiendo jufto , que por efte accidence padezcan los Suplicantes 
en fu e[limación Vy caudales, los daños , que del citado Auto, 
fe les han de feguir, ni que las refoluciones de la Junta de Co
mercio , perjudiquen á la libertad , que tienen , como mayor 
parte de fu Gremio, para tracar á fu nombre con la Real Ha
cienda , y examinar eleftado de los Contratos, y negocios an
teriores, ya fea por medio de uno, ó ya por el de muchos Apo
derados. 

Suplican a V . M . que en atención á tan juftlficados moti 
vos , fe firva mandar, que la Real Junta de Comercio, fe abf-
tenga de conocer en el expreflado aífumpto,y remita codos los 
Autos, que huviere formados á fus Reales manos, y en fu vir
tud expedir Real Decreto, para que llevandofe á debido efedo 
en todo elAcuerdo hecho por los Suplicantes el dia a^deAgof-
to de efle año, y arreglandofe á él los Apoderados, que nom
braron ? procedan á lo que aya lugar en beneficio del Gremio, 
a cuyo nombre fué celebrado , previniendo, que en los cafos,y 
Juntas, que en lo fuccefsivo ocurran , afsi fobre el expreflado 
aífumpto, como fobre otros, fe execute lo que refuelva la ma
yor parte de los Individuos/in que la Real J unta de Comercio 
fe mezcle en el conocimiento de fus refoluciones fiempre , que 
no fe refpedüen á fabricas, ü otras materias peculiares de Co
mercio , dexando libre la jurífdiccion , para conocer de ellas, 
en el cafo de hacerfe contenciofos á los refpedivos Tribunales 
donde tocan j que afsi lo efperan de ja Suprema juftificacion 
de V. M , 






